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DISPONGO:

Articulo pr1m.ero.-Se declara la utilidad pública de la re
población foresta!, asi como la necesidad y urgencia de ocupa
ción de los terrenos que se· consideran de «repoblación obliga
toria», Situados en el término municipal de Manzanal de Arri·
bao de la provincia de Zamora. según el siguiente detalle:

Per1metro prlmero.-Cuatroc1entas cincuenta y ocho hecta
reas y sesenta y tres áreas del monte cEI Sierro», ~ne
dente al pueblo de Manzanal de Arriba, comprendidas en los
limites: Norte zona ag.ro-.sllvo-pastoral del pueblo de Manzana!
de Arriba. deI1m1tada por una linea que, partiendo del corta,..
fuegos del monte cEI Mortirote», perteneciente a Manzanal de
Arriba, ya CQIlSOt'c1ado y repoblado por el Patrimonio Forestal
del Estado, va a media ladera en dirección Este-sureste. ex
cluyendo las flncas de cultivo; pasa esta linea cuatrocientos
setenta metros al norte del Pico Centínela y seiscientos cin
cuenta metros al norte de Pefia La Cunea, hasta una roca
blanca, plana, a ras del suelo, en limite con Bagallos, situada
a seiscientos cincuenta metros de Peña La Cunea; Este Y Sur,
terrenos de 8agallos, Folgoso de la Carballeda y Pedroso de
la Carballeda, y Oeste, monte «El Mortirote», ya citado. perte
neciente a Manzanal de Arriba.

Dentro de estos limites, han sido excluidas de la repoblación
Obligatoria, como eonsecuencia de la delimitación practicada,
dos hectá.I'eaB y treinta y dos áreas de enclavados particulares
y dieciSéis hectáreas que !e reservan para cafi.adas.

Perímetro seg\lndo.-Trescientas veintiséis hectáreas y die
cinueve áreas del monte «Las Llavagueiras y Tierras de Juan
Dominguez», perteneciente al pueblo de Bandín, comprendida&
en 100 limites: Norte, embalse de Cernadilla, delimitado por
una linea quebrada cuyos vértices son los mojones colocados
por la Empresa cIberduero, S. A.», en orden decreciente, desde
el mojón número trescientos veinticuatro al número d05cien~

tos setenta y dos. Del mojón número doscientos setenta y dos
se sigue por la divisoria de aguas hasta la carretera de Roble
do a Bandín. Carretera de Robledo a Sand1n. en dirección ha-
cla Robledo. hasta cuarenta y cuatro IDe'b'os después del hito
kilonlétrioo cuatro. D.lVisoria de aguas en dirección Sureste y
fincas particulares de Llana Caballo (que quedan excluidas)
hasta. el monte «El Mortlrote», oonsorciado y repoblado por el
Patrimonio Forestal del Estado; Este, monte «El Mortirote»,
arriba citado, hasta la marra del Alto de Las Llagonas; Sur.
terrenos de Pedroso de la Carballeda.. monte «El Peral». de
Bandín, ya consorctado y repoblado por el Patrimonio Fores
tal del Estado. y carretera de Sandín a Robledo, hasta el
término de Robledo, y Oeste, término de Robledo y embalse
de Cernadllla, siguiendo una linea quebrada cuyos vértices son
los mojones, en orden decreciente. colocados por ia Empresa
«Iberduero. S, A.», desde el mojón número trescientos treinta
y cinco al número trescientos veinticuatro.

Dentro de estos limites han sido e~cluidasd.e la repoblación,
como consecuencia de la delimitación .practicada, treinta y una
hectáreas de enclavados particulares y trece hectáreas que se
reservan para cañadas.

Perimetro tercero.-Dosclentas noventa y siete hectáreas
sesenta y ocho áreas del monte «Las Llamericas», perteneciente
al puéblo de Pedroso de la Carballeda, en las siguientes parcelas
y límites: Parcela A, Norte, terrenos de Sandin y fincas particu
lares de Valmayor; Este, fincas particulares de Valmayor, del
barranco la Urretona, robledal de la Urretona y fincas particu
lares de Ped1'08O; Sur Y Oeste, fincas particUlares de Pedroso
y zona propia del ferrocarril de Zamora a La Corufia. Parcela B,
Norte, terrenos de los pueblos de Bandin y de Manzanal de
Arriba; Este, Sur y Oeste. fincas de cultivos de particulares del
pueblo de Pedroso de la Carballeda. Parcela C (situada al
Este de la anterior), Norte. terrenos del pueblo de Manzanal d.e
Arriba; Este, Sur y Oeste, fincas de cultivo de particulares del
pueblo de Pedroso de la Carbalred.a. parcela D, Norte, terrenos
del pueblo de Manzanal de Arriba; Este, terrenos del pueblo de
Folgoso de la Carballeda.; Sur, carretera de Pedroso a Folgoso
de la Carballeda, y Oeste. cultivos de particulares de Pedroso.

Dentro de estos límites han sido excluidas de la repoblación,
como consecuencia de la delimitación practicada. tres hectáreas
qUe se reservan para cafiadas.

Perímetro euarto.-Ciento sesenta y una hectáreas trece
áreas del monte «Peñascote y Cimalto», perteneciente al pueblo
de Folgoso 'de la Carballeda, en las siguientes parcelas y limi·
tes: Parcela A, Norte, terrenos pertenecientes a los pueblos de
Pedroso de la Carballeda y Manzanal de Arriba; Este, fincas
particulares situadas al Oeste del arroyo de los PradiZuel08;
Sur, fincas particulares del arroyo Bozuelas y carretera de
Pedroso a Folaoso. y Oeste, terrenos pertenecientes al pueblo
de Pedroso de la Carballeda. Parcela B. Norte, terrenos pertene
cientes al pueblo de Manzanal de Arriba, en una linea que yendo
de Oeste a Este termina en Peña La. Cunca; Este, terrenos per~

tenec1entes al pueblo de Bagallos; Sur, carretera de Folgoso a
Pedroso, desde el hito ktlométrico dos, en un tramo de ciento
veinticinco metros: e~tlvos de particulares y :fincas de particu
lares de Folgoso nama el terreno del pueblo de Manzana! ae
Arriba, y Oeste, terrenos pertenecientes al pueblo de Manzanal
de Arriba.

Dentro de estos limites han sido excluidas de la repoblación,
como consecuencia de la delimitación practicada. cuarenta áreas
de enclavados particulares.

Perimetro quinto.------Cuarenta hectáreas treinta y siete áreas
del monte «La Grulla», perteneciente al pueblo de Sagallos,
comprendidas en los límites: Norte, zona agro-silvo-pastoral del
pueblo de Sagallos, en un tramo recto de ochocientos ochenta
y cinco metros; Este, linea de término de Codesal en un tra
yecto de seiscientos metros hasta la calle cortafuegos del fe
rrocarril Zamora-Orense; Sur. calle cortafuegos del ferrocarríl
Zamora-Orense hasta el limite de Sagallos con Folgoso. y Oeste,
límite de Sagallos con Folgeso en un tramo desde el cortafue
gos antes citado de quinientos treinta y dos metros de lon
gitud.

Artículo segundo,-Los propietarios de los montes afectados
por la pre~nte declaración quedan obligados a repoblarlos de
acuerdo con los planes reglamentariamente aprobadOB por el
Patrimonio Forestal del Estado, en los plazos y con sujeción a
las condiciones técnicas que el mismo determine.

Artículo tercero.-EI cumplimiento de la obligación as! esta
blecida podrá realiZarse, bien a las E"xclusivas expensas de los
propietarios o con arreglo a consorcios voluntarios que forma~

ticen con el Patrimonio Forestal del Estado. En caso de lncum~

plimiento por parte de los propietarios de las dos modalidades
citadas, podrá el Patrimonio Forestal del Estado imponerles
consorcios forzosos.

Articulo cuarto,-De realizarse los trabajos mediante con
sorcios se tendrá en éstos en cuenta que la participación en
las rentas futuras y la duración del consorcio han de regirse
por lo dispuesto en la vigente legislación forestal.

En todo caso, al liquidar el consorclo a su debido término.
se efectuará la valoración de la masa existente y el propietario
del suelo abonará al Patrimonio Forestal del Estado. como con
dición indispensable para su rescisión. un tanto por ciento de
dicha valoración idéntico al que corresponda en el reparto de
rentas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcultura,
ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Ontalvtlla de Almaz4n, pro.
vincia de SOTia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de
Ontalvilla de Almazán, provincia de Soria, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al públ1
co. siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los articulos primero al tercero y qUinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de COncentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.
la Orden ministerial comunicada de 29 de novlembre de 1956,
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
término municipal de Ontalvilla de Almazán, provincia de So
ria. por la que se declara existen las' siguientes:

L «Cordel de Merinas».-Longitud. 1.200 metros; anchura
legal, 37,61 metros.

2, «Vereda del Camino de Alcubilla».-Longitud, 4.700 me~
tros; anchura legal, 20,89 metros.

3. «Vereda de Valdecardos».-Longitud, 1.800 metros; an
chura legal, 20,89 metros.

4. «Vereda de las Cañadillas».-Longitud, 1.200 metros; an~
chura, 20 metros.

5. «Vereda del Navajuelo».-Longitud, 800 metros; anchura.
20 metros.

6. «Colada del Camino de Almazáru>.-Longitud, 2.000 me-
tres; anchura, 10 metros.

7, «Colada de la Boca de los Valles}).-Longitud. 4.000 me
tros; anchura. 15 metros.

8. «Colada del Reguero».-Longitud, 2,600 metros; anchura,
11.70 metros.

9. «Colada de la Nitosa».-Longltud, 2.100 metros; anchura,
11,70 metros.

10. «Colada de Valdeserranos».-Longitud, 1.200 metros; an
chura, 11 metros.

11, «Colada del Camino de Utrilla o de los Taberneros».
Longitud, 2.700 metros; anchura, 11,70 metros.
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oRDEN de 29 de enero de 1969 por la que se auto
riza la instalación de Fa'dos viveros 4e ettltivo de
l!lPjillones.

llmos. Sres.: Vistos los expedi€!lles ínstruictos a lllstancla
dB los señores que se relacionan a continuación, en los que $6
solicita la autorización oportuna para instalar viveros de cul·
Uva de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá~
mites qUe seflala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Bo
letln Oficial del Estado)) número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dírección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien accedpI' a 10 solicitado. en
las siguientes condiciones:

Primera,-Las autorizaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez a1103. a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose
a los planos y memorias que figuran en los expedientes y serán
caducados el1 los casoS previstos en el artIculo 10 del Regla..
mento para su explotación.

8egunda,-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo
máximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad,
y serim fondeadas precisamente en las coordenadaseorrespon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a con~

tinuación.
Tercera. -Ei Ministerio de Comercio Podrá cancelar esta aUM

toriza.c1ón por causas de utilidad pública, sin que el titular de
h misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta, - Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos dete..rminan los Decretos de 30 de noviemM

ore de 1961 {«Ooletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las
Ordenes ministeri.aies de 3D de enero de 1957 y 27 de Junio
de 1962 <<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respec
tivamente), así como cuantas disposiciones afecten a esta in·
dustría.

Quinta.-El concesionario debera Justificar el pago de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. IL para S11 conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P, Do- el SubsecretarlQ de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de iR Marina Mercante Y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia

Vivero número 319 dei polígono El Grave E .. clasifica.do por
Orden ministeriai de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «Goday IV». concesionario:
Don Emilio Goday Camaño.

Vivero número 6 del polígono El Grove E., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 í «Boletín Oficial del
Estado» número 26). denominado «Quieto». Concesionario: Don
JOSé Manuel Naveiro Pérez.

Vivero número 80 del polígono El Grave E .• clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 <«Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «NaveírO lII». ConcesJonario:
Don José Manuel Naveiro Pérez,

Vivero nÜll1ero 59 del poligono Riveira B., clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín O.flclal
del Estado» número 296), denominado «Ayaso número 5». Con
cesionario: Don Valentin Ayaso Dios.

Vivero número 60 del polígono Riveira B., clasifioado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1003 (<<BoleUn Oftcial
del Estado» número 296), denominado «Ayaso número 6». Con
cesionario: Don Valentín Ayaso Dios.

Vivero número 61 de! poligono Rivelra B., clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
de! Estado. número 296), denominado «Ayaso número 7». Con~
cesionario: Don Valentín Ayaso Dios.

Vivero número 88 del polígono Villagarcia H., claSifieado por
Orden ministerial de ~ de septiembre de 1963 (<<Boletín 0fte1&
del Estado» número 225), denominado «Pifieiro númerQ 4», Con
cesionario: Don Manuel Piñeiro Ballamonde.

Vivero número 73 del pol1gono de Villagarcfa H" clasificado
por Ord~n ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<BQletín
Oficial del Estado» número 225), denominado «Pifieiro n11me
ro 5». Concesionario: Don Manuel Piñeiro Bahamonde.

Vivero número 82 del polígono Villagarcía R., clasificado por
Orden ministerial de {) de septiembre de 1963 (<<Boletín Oftcia1
del Estado» número 22:5), denominado «Pifieiro, número 6». Con~
cesionario: Don Manuel Piñeiro Bahamonde.

12 «Colada del Canuno de Medinacell» -Primer tramo.
Longitud, 300 metros; anchura, 25 metros segundo tramo:
LongItud, 2.700 metros; anchura., 11.70 metros.

l;s. «Colada de las Lagunas».-Primer tramo; Longitud,4.700
metros; anchura. 11,70 metros. Segundo tramo: Longitud. 700
metros; anchura, 15 metros-

14. «Colada de Carra los Charcos».-Longttud, 800 metros:
anchura, 16 metros

15. «Colada. de Carra los Alares».-Longituct, 500 metros;
anchura. 11,70 metros

16. «Descansadero de la.<; Canales»,-Superficíe aproximada.
40 áreas.

17. «Descansadero de las ..agunas».·-Superficíe aproxima
da, 13 áreas 94 centiáreas

El recorrido, dirección, superfícíe .Y dernas características de
las citadas vias pecuarias. figuran en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido & tendni presente ell Lodo cuanto les
afecta.

seguntio.-Esta resolución, que se PUblicara en el «Boletln
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectadoB por ella interponer recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazo"<¡ señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52
y síguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reRwadora
de la jurisdicción contencloso-administrativfl.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por delegación. el SubsecretaM

rio, F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de GanadeIia.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la qUe se
aprueba la clasificación de las vías peouarias dp.l
término municipal oe San CarlOS del Valle. provin
cia de Ciudad Real

1 Ihl10. Sr.' Visto el expediente seguido para la C!asíficacióll
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
San carlos del Valle, provincia de Ciudad Real. en el que no
se ha formulado reclama.cl6n alguna durante su exposición al
público. sienqo favorables CUantos informes se emitieron sobre
ella y cumplidos todos los" requisitos legales ele tramitación;

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 22 del
Reglamento de Vías Pecuarias de ~3 de diciembre de 1944, Y los
pertinentes de la Ley de Procedtmiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis-
tentes en el término municipal de san Carlos del Valle, pro
vincia de Ciudad. Real, por la que se declara

Vía pecuaria n~cesaria

Vereda de San Carlos,-Anchura legal, 20,89 metrOS.

El recorrido, dirección y demás características de la expre.
sada via pecuaria figuran en el proyecto de clasificación, redac~

tado por el Perito Agrícola del Estado don Arioste de HaTO
Martlnez, cuyo contenido 58, tendrá presente en todo cuanto
se refiere a la misma.

En aquellos tramos de la citada via pecuaria, afectados por
situaciones topográficas, alterac10nes por el trtlnBcurso del ttem
po en cauces fluviales o ma.ritimos. PIUlO por zon.aa urbanas o
situaciones de derecho previstas en e-l articlÜo segundo del Re-
glamento de Vías Pecuarias, 111 ~ura .. tales tramos será
definitivamente fijada al practicarse su deBlinde.

Segundo.-Esta ~ución, Q.ue se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
genera.! conOCimiento, a¡ota la vía I'ubemativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contenci06O-&dJ:ptnjatntivo, en 1_ forma, re
quisitos y plazos setialad08 en el articulo 126 de la Ley de Pro
ceclimieI1to Administrativo d.e 1'1 de julio de 1958, en annonía
con el 52 y slgnlentes de la Ley de 2~ de dlciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción oontenoioeo-adminíatrativa.

Lo que comunico a V. l. para- su eonoc1mlento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por 09le¡aclón, el 8ubsecreta-

rio, F. Hernández G11.

Ilmo. Sr. Director ¡enereJ, de~

MINISTERIO DE COMERCIO


